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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ELCTHON URIEL MUÑOZ MEJÍA. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE EL PASO — CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00017-00. 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante (fls.676), se 
accede a su solicitud y se señala como nueva fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación el día veintisiete (27) de enero de 2020 a las 2:15 de la 
tarde. 

  

  

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8iJCAimdp 

   



REPLIBUCA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:00 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	LEYDY SANTIAGO CARRILLO Y OTROS. 

DEMANDADO: 	HOSPITAL JOSÉ DAVID PADILLA VILLAFAÑE 
DE AGUACHICA — CESAR Y EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00253-00. 

Observa el Despacho que a través de memorial visible a (fls. 678-679) del 
expediente, el doctor ALFONSO DURAN BERMÚDEZ renuncia al poder que le 
otorgo el Departamento del Cesar dentro del proceso de la referencia. 

Teniendo en cuenta el contenido del memorial obrante a folios 678-679 del 
expediente, téngase por culminado el mandato judicial conferido por el Departamento 
del Cesar, en virtud de la renuncia al poder por el presentado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

Por lo anterior, requiérase a la parte demandada para que en el término de cinco (5) 
días, designe nuevo apoderado para efectos de seguir con el trámite del proceso, so 
pena de asumir las consecuencias desfavorables a que haya lugar, por la no 
representación y/o asistencia de apoderado judicial, durante las actuaciones 
procesales siguientes que se surtan en el presente proceso. Por Secretaría, ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/mclp 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	KAREN DANEXI GUTIERREZ PEÑA Y OTROS 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA Y 
ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00018-00. 

Señálese el día veinte (20) de abril de 2020 a las 02:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 
CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del &título 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería a los Doctores CAMILO ERNESTO CHACIN LOPEZ y ERIKA 
LEONOR MONSALVO GUTIERREZ, como apoderados principal y sustituto de la sociedad 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. conforme al poder, y sustitución al 
mismo, visibles a folios 173 y 195, respectivamente. 

De otro lado, se reconoce personería a los Doctores YOLIMA ESTHER MONSALVO 
GUTIERREZ y JOSE JAVIER MAESTRE GOMEZ, como apoderados principal y sustituto, 
respectivamente, de la SOCIEDAD ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
"ELECTRICARIBE", de conformidad con el poder allegado y la sustitución al mismo, que 
reposan en el expediente (fi. 254 y 256), respectivamente. Entendiendo de esta forma 
terminado el mandato que había sido conferido en favor del doctor OSCAR PACHECO 
HERNANDEZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 
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JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	EIDER ALFONSO CASTILLA CASTRO Y 
OTROS. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE MANAURE BALCÓN DEL 
CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00064-00. 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada (fls.393-397), 
se accede a su solicitud y se señala como nueva fecha para la realización de la 
audiencia inicial el día veinticuatro (24) de febrero de 2020. a las 3:20 de la tarde. 

Se reconoce 'personería al Doctor RICHARD HUMBERTO LEMUS RODRÍGUEZ, 
como apoderado principal del Municipio de Manaure Balcón del Cesar, en los 
términos y para los efecto del poder obrante en el expediente (fl. 394). 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARIA 

La presente plovidencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. 
Hoy, 21 de enero de 2020 - Fra 8:00 KM. 
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Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	TITO JACOB BRACHO TOVAR Y OTROS. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00256-00. 

Se accede a la solicitud presentada por la apoderada de la Nación — Rama Judicial 
— Dirección Ejecutiva de Administración Judicial (1154), yen consecuencia se fija 
como nueva fecha para la realización de la audiencia inicial el día veinticuatro (24) 
de febrero de 2020 a las 2:30 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCA/mdp 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las parteç por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. Hoy 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MARIBEL MAESTRE AMAYA. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00380-00. 

Señálese el día primero (1) de abril de 2020 a las 03:30 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	YADIS MILENA CANOLES JURADO Y OTROS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICÍA 
NACIONAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00412-00. 

Señálese el día cuatro (4) de mayo de 2020 a las 02:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor JAIME ENRIQUE OCHOA GUERRERO, como 
apoderado judicial de LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA 
NACIONAL, en los términos y para los efectos del poder obrante en el expediente 
visibles a (191). Por otro lado, Teniendo en cuenta el contenido del memorial obrante 
a folios 100-101 del expediente, téngase por culminado el mandato judicial conferido 
por las partes demandantes al Doctor ANDRY ENRIQUE ARAGON VILLALOBOS, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

Por lo anterior, requiérase a las partes demandantes para que en el término de 
quince (15) días, designe nuevo apoderado para efectos de seguir con el trámite del 
proceso, so pena de asumir las consecuencias desfavorables a que haya lugar, por 
la no representación y/o asistencia de apoderado judicial, durante las actuaciones 
procesales siguientes que se surtan en el presente proceso. Por Secretaría, ofíciese. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

AN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
'anotación en el ESTADO EL TRÓNICO No. 
Hoy, 21 de enero de 2020. Hora :00A.M. 

YE 	ROLINA AZA EGA 
Secretaria 
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Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

DEMANDANTE: 	MINISTERIO DEL INTERIOR. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE MANAURE — CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00427-00. 

Señálese el día veintiuno (21) de abril de 2020 a las 02:30 de la tarde, como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería a los Doctores JEYDY KARINA DUARTE QUINTERO, como 
apoderada del Municipio de Manaure (Cesar), y al Doctor FERNANDO CASTRO 
SUÁREZ, como apoderado del Ministerio del Interior, en los términos y para los 
efectos de los poderes obrante en el expediente visible a (fl. 74-156). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

J8/JCA/mdp 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. 	21 
de enero de 2020. Flora 8:00A.M 

YESI CAROLINA D ÇORTEGA 
Secretaria 
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44 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ENRIQUE ALCAZAR DE LA HOZ. 

DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS MILITARES 
— CREMIL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00428-00. 

Señálese el día veintitrés (23) de abril de 2020 a las 02:15 de la tarde, como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor JESUS ARMANDO DÍAZ GUARIN, como 
apoderado principal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares — CREMIL, en los 
términos y para los efectos del poder obrante en el expediente visible a (fl. 63). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/mdp 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A.M. 

YESIKA AROLINA D VSRTEGA 
Secretaria 

2 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
FRANCISCO PALOMINO VILLALOBOS 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL — CASUR 

20-001-33-33-008-2018-00429-00. 

Señálese el día veintitrés (23) de abril de 2020 a las 03:30 de la tarde, como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ, como 
apoderado principal de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
CASUR, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/mdp 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A 

YES 	CAROL NA D atO EGA 
Secretaria 

2 



AN PABLO CARDONA ACEVEDO 

9.p) 
Rama Judicial 
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República de Colombia 

41 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JAIME CORONEL CASADIEGO 

DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS MILITARES 
— CREMIL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00468-00. 

Señálese el día veintitrés (23) de abril de 2020 a las 02:15 de la tarde, como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería a la Doctora KAREN BARRERA CARDENAS, como 
apoderada principal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares — CREMIL, en los 
términos y para los efectos del poder obrante en el expediente visible a (fl. 58). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUEZ 
J8/JCA/mdp 

f. 
AlMSOCO011 CONTENCIOSO 

413111110,11411Y0 Oil CESIR SIGCMA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETAR A 

La presente providencia fue notificada a las artes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. Ofliçy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A, 

YESI CAROLINA D 
Secretaria 

77  ORTEGA 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLE DUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. Hoy. 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A.M. 

YESIKA CAROLINA 	O TEGA 
Secretaria 

."1 	Rama Judidal 
COrtal0 Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

f • 
AdISISTMIRO DR CUM SIGCMA 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	KAREN LORENA TAMARA ORTÍZ 

DEMANDADO: 	E.S.E HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00474-00 

Señálese el día cinco (5) de mayo de 2020 a las 02:30 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 OPACA). 

Se reconoce personería al Doctor JULIO EDUARDO LIÑAN PANA, como apoderado 
judicial de la E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO, en los términos y para los 
efectos del poder obrante en el expediente visible a (fls.137). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 
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44 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

SIGCMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las parteç por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A. 

CAROLINA D 
Secretaria 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	GUSTAVO 	ADOLFO 	CAMACHO 
SANGREGORIO. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE CURUMANI — CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00520-00. 

Señálese el día veintiuno (21) de abril de 2020 a las 02:50 de la tarde, como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/J0Aimdp 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MANUEL ANTONIO CARDENAS LAVERDE. 

DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS MILITARES 
— CREMIL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00521-00. 

Señálese el día veintitrés (23) de abril de 2020 a las 02:15 de la tarde como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Teniendo en cuenta el contenido del memorial obrante a folios 82-84 del expediente, 
téngase por culminado el mandato judicial conferido por la Caja de Retiro de la 
Fuerzas Militares - CREMIL, a la Doctora GLORIA MARÍA LANCHEROS 
ZAMBRANO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

Por lo anterior, requiérase a la parte demandada para que en el término de quince 
(15) días, designe nuevo apoderado para efectos de seguir con el trámite del 
proceso, so pena de asumir las consecuencias desfavorables a que haya lugar, por 
la no representación yfo asistencia de apoderado judicial, durante las actuaciones 
procesales siguientes que se surtan en el presente proceso. Por Secretaría, ofíciese. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8MCA/mid p 



SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las pa 
anotación en el ESTADO ELECT•  (MICO No. 01. Hoy, 
de enero de 2020. Hora 8:00A.M. 

YE CAROLINA D ORTEGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	VICTOR MANUEL CONTRERAS VARGAS. 

DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS MILITARES 
— CREMIL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00013-00. 

Señálese el día veintitrés (23) de abril de 2020 a las 02:15 de la tarde, como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor JESUS ARMANDO DÍAZ GUARIN, como 
apoderado principal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares — CREMIL, en los 
términos y para los efectos del poder obrante en el expediente visible a (fl. 53). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/Todp 



YESI ORTEGA CAROLINA D 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las pa4s por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. Ho , 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A. 

2 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LUIS CARLOS ARZUAGA CABARCAS 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00017-00 

Señálese el día cuatro (4) de mayo de 2020 a las 02:45 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor ENDERS CAMPOS RAMIREZ, como apoderado 
judicial de LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO NACIONAL, en 
los términos y para los efectos del poder obrante en el expediente visible a (fls.58). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del articulo 
180 del C.P.A.C.A. 

J8ÓCA/dfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A.M. 

YE 	CAROLINA D 
	

TEGA 
Secretaria 



Notifíquese y cúmplase. 

AN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/mdp 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia JURISOICCIMI CONTENCIOSO 
ADIMNISTRálivo DEL CIssR SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 
CARLOS ANTONIO MUÑOZ LOPEZ. 

CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS MILITARES 
— CREMIL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00022-00. 

Señálese el día veintitrés (23) de abril de 2020 a las 02:15 de la tarde, como fecha 
para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería a la Doctora JHAYDY MILEYBY RODRIGUEZ PARRA, 
como apoderada principal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares — CREMIL, 
en los términos y para los efectos del poder obrante en el expediente visible a (fl. 63). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 10  del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No 	Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:0 .M. 

YE•IKA CAROLINA 	ORTEGA 
Secreta a 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A.M. 

YESIKA ,AROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8 JCA/cifs 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JHONI JAVIER JULIO AGRESOTH 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00039-00 

Señálese el día cuatro (4) de mayo de 2020 a las 03:00 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor ENDERS CAMPOS RAMIREZ, como apoderado 
judicial de LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO NACIONAL, en 
los términos y para los efectos del poder obrante en el expediente visible a (fls.66). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 



A/dfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTR ICO No. 01. Hoy. 21 
de enero de 2020. Hora 8:00A.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LUIS CARLOS JULIO SALAS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICÍA 
NACIONAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00050-00 

Señálese el día cuatro (4) de mayo de 2020 a las 02:30 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor JAIME ENRIQUE OCHOA GUERRERO, como 
apoderado judicial de LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICÍA 
NACIONAL, en los términos y para los efectos del poder obrante en el expediente 
visible a (f1s137). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valled upar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	CARLOS ALBERTO MARTINEZ FERNANDEZ 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y ÁREA 
METROPOLITANA DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00056-00. 

Señálese el día primero (1) de abril de 2020 a las 02:40 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera 
instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 
conclusión (art. 179 CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 
4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los 
terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no 
impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran en estrados y las 
partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por otro lado, teniendo en cuenta el contenido del memorial obrante a folios 120-121 
del expediente, téngase por culminado el mandato judicial conferido por el ÁREA 
METROPOLITANA DE VALLEDUPAR, a la doctora AMELIA JUDITH GARCIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.6 del C.G.P. 

Por lo anterior, requiérase a la parte demandada para que en el término de quince 
(15) días, designe nuevo apoderado para efectos de seguir con el trámite del 
proceso, so pena de asumir las consecuencias desfavorables a que haya lugar, por 
la no representación y/o asistencia de apoderado judicial, durante las actuaciones 
procesales siguientes que se surtan en el presente proceso. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra 
este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 
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SIGCMA 

   

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	SANDRA SARELA PAEZ LOZANO. 

DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DEL CESAR — SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL Y 
FIDUPREVISORA S.A. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00367-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, instaural  la señora SANDRA SARELA PAEZ 
LOZANO, a través de apoderado judicial, en contra del DEPARTAMENTO DEL 
CESAR — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL Y FIDUPREVISORA 
S.A. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Gobernador del 
Departamento del Cesar y al Representante legal de la FIDUPREVISORA S.A., o a 
quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el articuló 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

'Demanda presentada el dla 31 de octubre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 
Acta individual de reparto, visible a folio 216. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes poi' 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

9  
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Secretaria 
YESIKA 

Medio de Control: Reparación Directa. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00367-00. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor JULIO CESAR ZARATE TORRENEGRA 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder presentado, visible a folio 24 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase. 

asLiCAlapv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE 	MIREYA LOPEZ AVILA. 

DEMANDADO 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00368-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaural  la señora MIREYA 
LOPEZ AVILA, en contra de la Nación — Ministerio de Educación Nacional — Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Demanda presentada el día 31 de octubre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 
Acta individual de reparto, visible a folio 23. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

tul 
YESIKAICAR0LINADOr GA Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00368-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor de la señora MIREYA LOPEZ AVILA identificada con la 
cedula de ciudadanía, N° 49.688.634 de Agustín Codazzi (Cesar), reconocidas 
mediante la Resolución N° 006569 del 06 de septiembre de 2018, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 14-15 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

J8/JCA/apv 
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45 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	RAUL EDUARDO AGAMEZ LOPEZ. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00369-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura' el señor RAUL 
EDUARDO AGAMEZ LOPEZ, en contra de la Nación — Ministerio de Educación 
Nacional — Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Demanda presentada el dia 31 de octubre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 
Acta individual de reparto, visible a folio 24. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

e 
YESI CAROL DA RTEGA 

Secretaria 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00369-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor del señor RAUL EDUARDO AGAMEZ LOPEZ identificado 
con la cedula de ciudadanía N° 18.969.507 de Curumaní (Cesar), reconocidas 
mediante la Resolución N° 002114 del 27 de marzo de 2018, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 14-15 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

JUEZ 

JSIJCA/apv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	OSWALDO ENRIQUE DE LEON GAMEZ. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00370-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaural  el señor OSWALDO 
ENRIQUE DE LEON GAMEZ, en contra de la Nación — Ministerio de Educación 
Nacional — Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

1  Demanda presentada el día 31 de octubre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 
Acta individual de reparto, visible a folio 24. 



Notifíquese y cúmplase, 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por  
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:A.M 

‘9QCA OLINA D R 	 RTEGA 
e La  

Secretaria 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00369-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor del señor OSWALDO ENRIQUE DE LEON GAMEZ 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 77.164.337 de El Copey (Cesar), 
reconocidas mediante la Resolución N° 000553 del 04 de febrero de 2019, anexando 
los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 14-15 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

JUEZ 

J8/JCA/apv 

2 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	RAFAEL GUSTAVO CONCHA CARMONA. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00371-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura' el señor RAFAEL 
GUSTAVO CONCHA CARMONA, en contra de la Nación — Ministerio de Educación 
Nacional — Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

1 
Demanda presentada el dia 31 de octubre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 

Acta individual de reparto, visible a folio 25. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR  
SECRETARIA  

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 1 
de eneio de 2020. Hora 8:A.M. 

CAROLINA D 
Secretaria 

YE RTEGA 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00371-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor del señor RAFAEL GUSTAVO CONCHA CARMONA 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 7.928.970 de San Juan de Nepomuceno 
(Bolivar), reconocidas mediante la Resolución N° 00663 del 10 de octubre de 2018, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas. Término máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 15-16 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

J8/JCA/apv 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia JUZZar710411.40Caloryter el  SIGCMA 

    

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LIGIA ANTONIA MADRID MONTERO. 

DEMANDADO 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00372-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura' la señora LIGIA 
ANTONIA MADRID MONTERO, en contra de la Nación — Ministerio de Educación 
Nacional — Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

1 
Demanda presentada el día 31 de octubre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 

Acta individual de reparto, visible a folio 25. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

YESI4 AROLINAD 	EGA 
Secretaria 

AN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00372-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor de la señora LIGIA ANOTONIA MADRID MONTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 49.757.231 de El Paso (Cesar), 
reconocidas mediante la Resolución N° 003617 del 18 de julio de 2016, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 14-15 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

J8/JCA/apv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	RODRIGO VILLAMIZAR LESMES. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00373-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaural  el señor RODRIGO 
VILLAMIZAR LESMES, en contra de la Nación — Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

1 
Demanda presentada el día 31 de octubre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 

Acta individual de reparto, visible a folio 26. 



Notifíquese y cúmplase, 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00373-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor del señor RODRIGO VILLAMIZAR LESMES identificado con 
la cedula de ciudadanía N° 5.092.567 de Manaure Balcón del Cesar (Cesar), 
réconocidas mediante la Resolución N° 001284 del 06 de marzo de 2017, anexando 
los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 15-16 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en elESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

u 
YESIKA CAROLINA DA4A ORTEGA 

Secretaria 

J8/JCA/apv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LIBIA ESTHER MENDOZA SUAREZ. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00374-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura' la señora LIBIA 
ESTHER MENDOZA SUAREZ, en contra de la Nación — Ministerio de Educación 
Nacional — Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

1  Demanda presentada el dia 31 de octubre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 
Acta individual de reparto, visible a folio 25. 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Red. 20-001 -33-33-008-2019-00374-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor de la señora LIBIA ESTHER MENDOZA SUAREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 32.645.251 de Barranquilla, reconocidas 
mediante la Resolución N° 00655 del 10 de octubre de 2018, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 15-16 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALIEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 1 
de enero de 2020. Hora 8:A.M.  fi 

YESI CAROLINA DAfl QRTEGA 
Secretaria 

J8/JCA/apv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JAIRO TORRES HERNANDEZ. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00375-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura el señor JAIRO 
TORRES HERNANDEZ, en contra de la Nación — Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

1 
Demanda presentada el día 31 de octubre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 

Acta individual de reparto, visible a folio 25. 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00375-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor del señor JAI RO TORRES HERNANDEZ identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 5.013.300 de Chiriguaná (Cesar), reconocidas mediante la 
Resolución N° 008232 del 15 de noviembre de 2018, anexando los respectivos 
soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. Término 
máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 15-16 del expediente. 

Octavo. Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

N PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDIJPAR 
SECRETAR • 

La presente providencia fue notificada a las parte 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 
de enero de 2020. Hora 8:A. 

Or 
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ORTEGA 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LOURDES MARGARITA ALFONSO PAEZ. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO — SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL Y LUZ MARINA 
VASQUEZ CABALLERO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00380-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura' la señora LOURDES 
MARGARITA ALFONSO PAEZ, en contra de la Nación — Ministerio de Educación 
Nacional — Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — Secretaría de Educación 
Municipal y Luz Marina Vásquez Caballero. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional, al Alcalde del Municipio de Valledupar y a la señora Luz Marina 
Vásquez Caballero, o a quienes ésos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: •La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 

Demanda presentada el día 06 de noviembre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 
Acta individual de reparto, visible a folio 40. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 	Hoy, 21 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

dite 
YESIKA CAROLINA D ORTEGA 

Secretaria 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00380-00. 

el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor EDUARDO LUIS PERTUZ ROMERO como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, visible a folio 13 del expediente. 

Séptimo: Requiérase a la parte demandante para que aporte dos (2) traslados de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JHON RICHARD RAMIREZ GOMEZ. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — 
EJÉRCITO NACIONAL Y CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL). 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00382-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaura el señor JHON 
RICHARD RAMIREZ GOMEZ, en contra de la Nación — Ministerio de Defensa — 
Ejército Nacional y Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL). En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Ministro de 
Defensa Nacional y al Director de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
(CREMIL), o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; al 
Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

1  Demanda presentada el día 12 de noviembre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 
Acta individual de reparto, visible a folio 38. 
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Secretaria 
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DE VALLEDUPAR 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00382-00. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor ALBIS MANUEL BLANCO ORTIZ como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, visible a folios 12-13 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

JS/JCA/apv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	ROLANDO URIBE GONZALEZ DAZA Y OTROS. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00383-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, instaura' el señor ROLANDO URIBE GONZALEZ 
DAZA Y OTROS, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación — Rama 
Judicial — Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Fiscalía General de la 
Nación. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Director 
Ejecutivo Nacional de Administración Judicial y al Fiscal General de la Nación, o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Presentada el día 12 de noviembre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (1484), 



Medio de Control: Reparación Directa. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00383-00. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WILFRAN ENRIQUE CAÑAVERA SIERRA 
como apoderado judicial de ROLANDO URIBE GONZALEZ DAZ, quien actúa en 
nombre y propio y representación de los menores DEIVER DAVID GONZALEZ 
CASTRO, MANUEL ENRIQUE GONZALEZ SALAS y THALIANA GONZALEZ 
SALAS; KENDRA LUZ SALAS ATENCIO, MARIA ADIELA DAZA SAAVEDRA, 
URIEL GONZALEZ DAZA y SILGADIS MARIA GONZALEZ, quien actúa en nombre y 
propio y representación de la menor MILEINIS PAOLA DIAZ GONZALEZ; ELDA 
LAUDITH GONZALEZ DAZA, quien actúa en nombre y propio y representación de 
los menores GABRIELA BELEN BANQUEZ GONZALEZ y GABRIEL MOISES 
BANQUEZ GONZALEZ; LUIS ANGEL GONZALEZ DAZA, quien actúa en nombre y 
propio y representación de los menores JOSE SANTO GONZALEZ MEJIA y 
SILGADIS LAUDITH GONZALEZ MEJIA; LUIS JOSE GONZALEZ MEJIA, LUIS 
ANGEL GONZALEZ MEJIA, OSCAR DE JESUS DIAZ GONZALEZ, ANGELIS 
DANIELLIS COTES GONZALEZ y ELHEEN ALFONSO PEREZ GONZALEZ, en los 
términos y para los efectos a que se contraen los poderes presentados, visible a 
folios 12-22 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

UAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETAR A 

La presente providencia fue notificada a las pa s por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Ho 21 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

YES RTEGA CAROLINA D 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	JAIRO RODRIGUEZ CORTES Y OTROS. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 
POLICIA NACIONAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00385-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, instaura' el señor JAIRO RODRIGUEZ CORTES, a 
través de apoderado judicial, en contra de la Nación — Rama Judicial — Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y Policía Nacional. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Director 
Ejecutivo Nacional de Administración Judicial y al Director de la Policía Nacional, o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor ARISTIDES DE JESÚS MORALES 
CACERES como apoderado judicial de JAIRO RODRIGUEZ CORTES, quien actúa 

Demanda presentada el día 13 de noviembre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 
Acta individual de reparto, visible a folio 183. 



Medio de Control: Reparación Directa. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00385-00 

en nombre y propio y representación del menor LEONARDO ANDRES RODRIGUEZ 
VILLAZÓN; DORIS VIRGINIA VILLAZÓN MARTÍNEZ y YURAINIS RODRIGUEZ 
VILLAZÓN, quien actúa en nombre y propio y representación de la menor 
ESMERALDA NAILETH CORONADO RODRIGUEZ, en los términos y para los 
efectos a que se contrae los poderes presentados, visibles a folios 13-15 del 
expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte dos (2) traslados de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR  
SECRETARIA  

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001 	21 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

YESIKA AROLINA D ORTEGA 
Secretaria 

JakIC/Vapv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	HENRY PINEDA JIMENEZ. 

DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DEL CESAR — SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00389-00. 

Luego de analizado el escrito introductor y los anexos allegados, considera el 
Despacho necesario INADMITIR la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para que la parte demandante, en un término de DIEZ 
(10) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto so pena de rechazo, 
corrija los defectos que a continuación se relacionan: 

Los demandantes HENRY PINEDA JIMENEZ, MIRIAM CASADIEGOS VERA, 
CELINA ORTIZ TRIGOS, RAFAEL FRANCISCO MENDOZA PADILLA, LIGIA 
ESTELA POLO DITTA, MARTHA ELENA GOMEZ RODRIGUEZ, MONICA 
PATRICIA VILLAFAÑE SALAZAR, HERCILIA GENITH AMARA VASQUEZ, LUZ 
MARINA GALVES CAMARGO, AURA LUZ LOBO MARTINEZ, JHONY ALEJANDRO 
CARVAJALINO RODRIGUEZ, JOSE LUIS ARAUJO GUERRERO, ADALMIRO JOSE 
MUÑOZ DANGOND, EUCLIDES MADARIAGA QUINTERO, OBERDAN MARTINEZ 
QUINTERO, DARIO FERNANDO DOMINGUEZ FAJARDO, LUZ ESTELLA 
ANGARITA PICON, LEONOR CECILIA SEQUEDA ESTRADA, MARIA BELEN 
PAREDES QUINTERO, JOHANNA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANGELA ACEVEDO 
RUEDA, VIRGELMA MORA DE GONZALEZ, EDUARDO FUENTES HARRIS, JOSE 
ANTONIO MEJIA LOPEZ, HERNAN SEVERIANO SOTO QUIÑONEZ, JUAN ANIBAL 
RINCON ALVAREZ, MARIELA PAEZ TORRADA, GINES COSTANZA HERRERA 
RINCON, TIRZA QUINTERO DE SANCHEZ, JAVIER JIMENEZ HERRERA, 
ALFREDO SANCHEZ SALDAÑA, LUCIA OMAIRA MENESES URIBE, PATRICIA 
CHICA VEGA, MERY QUINTERO, CARMEN CECILIA HERNANDEZ HERRERA, 
RITA EDILMA LOZANO, MARINA DEL CARMEN RINCON CHINCHILLA, IRMA 
RODRIGUEZ ALVARADO, LIGIA YANIRA FUENTES MEJIA, INDIRA TATIANA 
QUINTERO FORERO, ANDREA JULIANA BUITRAGO PINZON, ALEXIS ENRIQUE 
OÑATE GUTIERREZ, HENRY NAMEN GARCIA, actúan en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, previsto en el 
artículo 138 del CPACA, en virtud de la cual: "Toda persona que se crea lesionada 
en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare 
la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el 
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño...". 

Frente a esto, el artículo 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, regula el tema relacionado con la acumulación de 
pretensiones de la siguiente manera: 

"ARTICULO 165. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. En la demanda se podrán 
acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas 
a contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los siguientes 
requisitos: 



Rad. 20-901-33-33-008-2019-00389-00. 

Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se acumulen 
pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente para conocer de ellas el 
juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el daño ha sido causado por la 
acción u omisión de un agente estatal y de un particular,. podrán acumularse tales 
pretensiones y la Jurisdicción Contencioso Administrativa será competente para su 
conocimiento y resolución. 

Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y 
subsidiarias. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. Que todas 
deban tramitarse por el mismo procedimiento." 

Por su parte el Código General del Proceso, en relación sobre la procedencia de la 
acumulación de pretensiones, indica lo siguiente: 

"ARTICULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante podrá acumular 
en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean 
conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 
Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales 

y subsidiarias. 
Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 
demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el 
cumplimiento de la sentencia definitiva. 
También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios demandantes 
o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el interés de unos y otro& en 
cualquiera de los siguientes casos: 

Cuando provengan de la misma causa. 
Cuando versen sobre el mismo objeto. 
Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 
Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias personas que 
persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del demandado". 

Si bien es cierto el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, regula expresamente lo referente a la acumulación de pretensiones, 
como se puede ver también lo hace el artículo 82 del Código General del Proceso, 
está última disposición resulta aplicable al procedimiento contencioso administrativo 
de conformidad con lo señalado por el 306 del CPACA, siempre y cuando, se 
advierta, que se dan también las condiciones previstas para a acumulación de 
pretensiones de conformidad con el CPACA. 

Estudiada la demanda se observa que l misma contiene acumulación de 
pretensiones de empleados públicos de la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, que solicitan a la entidad demandada el reconocimiento y 
pago de la "SANCION MORATORIA POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LAS 
CESANTÍAS ANUALIZADAS, INTERESES DE CESANTÍAS, INTERESES 
MORATORIOS al igual que la INDEXACIÓN o ACTUALIZACIÓN MONETARIA, 
desde la fecha de su ingreso, hasta el momento en que se profiera un Fallo y demás 
emolumentos a los que haya lugar, contemplados en la Ley 50 de 199001, lo cual en 
sentir del Despacho resulta indebido, por cuanto aunque las pretensiones de la 
demanda van encaminadas a obtener el pago y reconocimiento de similares 
prestaciones de cada uno de los demandantes su resultado afecta a cada interesado 
de manera diferente 
En efecto, observa el Despacho que en el presente asuntos se presenta una 
indebida acumulación subjetiva, teniendo en cuenta que cada uno de los 
demandantes cuenta con una vinculación independiente con la entidad demandada.  

1  FI. 6. 
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Así mismo, se advierte que no se da cumplimiento a lo dispuesto en las normas 
transcritas puesto que las pretensiones de cada uno de los demandantes no proviene 
de la misma causa, como quiera que el soporte probatorio para resolver cada uno de 
los asuntos será diferente, por lo que independiente de versar sobre el mismo tema  
los supuestos fácticos y iuddicos necesariamente no son los mismos en cada uno de 
los casos, cuya decisión definitiva dependerá exclusivamente de lo que logre 
probarse por cada uno en relación con su situación personal. 

Sobre la acumulación subjetiva y en un caso similar donde pese a existir varios 
demandantes que buscaban la nulidad de un mismo acto administrativo, el Consejo 
de Estado, ha manifestado lo siguiente: 

"... pese a que la figura de la acumulación subjetiva de pretensiones sé encuentre 
consagrada en el ordenamiento jurídico colombiano, la misma exige una serie de 
presupuestos que deben tenerse en cuenta para la procedencia de la acumulación. Así 
las cosas, es claro para la Sala que en el proceso de la referencia, la acumulación 
subjetiva de los accionantes no cumple con los requisitos legalmente prescritos para ella,  
puesto que si bien es un mismo acto administrativo mediante el cual se decidió negar la  
prestación a la que consideran tienen derecho, cada docente tiene una relación laboral 
independiente y autónoma con la entidad accionada y en consecuencia los elementos que 
dan lugar a dicho vínculo laboral son diferentes para cada uno de los demandantes, lo 
cual innegablemente tendrá una incidencia diferente para cada caso particular al 
momento de decidir de fondo el asunto, siendo así inadecuado e improcedente adelantar 
el presente medio de control por todos los accionantes dado que el acto demandado 
genera efectos independientes para cada uno y se requiere individualización de las 
pruebas aportadas por cada uno de los accionantes, en razón a la relación autónoma de 
los accionantes con la entidad demandada: se requiere analizar separadamente cada 
caso en particular". (Sic para lo transcrito) — Se subraya- 

Siendo así, cada una de las pretensiones de los diferentes demandantes debe 
resuelta con diferentes pruebas, lo que conlleva a un restablecimiento del derecho 
particular para cada uno de los casos, lo que hace improcedente la acumulación aquí 
pretendida. 

Por lo anterior, se entrará a analizar la demanda únicamente respecto al primero de 
los demandantes, señor HENRY PINEDA JIMENEZ, y como quiera que la presente 
demanda fue presentada respecto de un total de CUARENTA Y TRES (43) 
demandantes, deberá adecuarse la demanda, con el fin de que los hechos y 
pretensiones de la misma, correspondan únicamente al señor HENRY PINEDA 
JIMENEZ, conforme lo prevé el artículo 162 del CPACA. 

Como consecuencia de los ajustes a la demanda, de conformidad con el artículo 199 
del CPACA, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, Código General 
del Proceso, deberá la parte demandante aportar la demanda subsanada en medio 
digital, con el fin de llevar a cabo la notificación personal del auto admisorio vía 
buzón electrónico para notificaciones judiciales de que trata el artículo 197 del 
CPACA, así como las copias impresas y sus anexos para los traslados a la parte 
demandada, y al Ministerio Público. 

Ahora, respecto a los demás demandantes, el Despacho ordena que la parte 
demandante allegue una copia de la demanda respecto de cada uno de los demás 
demandantes para ser remitidas a la Oficina Judicial y se efectúe el debido repartido 
entre los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Valledupar, pues no se 
puede asumir el conocimiento de las once (11) demandas restantes, sin que exista 
un reparto previo. Lo anterior, para efectos de estadística. 
De acuerdo a lo anterior y con fundamento en el artículo 170 del CPACA, la 
demanda será inadmitida, para que en el término previsto legalmente la parte 
demandante corrija las falencias aquí señaladas. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 

La presente providencia fue notificada a las partes 
anotación en el ESTADO ELECTR NICO No, 001. Hoy, 21 
de enero de 2020. Hor. 8:A.M, 

OLINA D 
Secretaria 

R ad 20-601-33-33-008-2019-00389-00 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la demanda radicada con el número 2019-
00389 y que corresponde al primero de los demandantes señor HENRY PINEDA 
JIMENEZ. 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia, para que en el término de diez 
(10) días, so pena de rechazo, se presenten ante la Oficina de Apoyo dispuesta para 
los Juzgados Administrativos, demandas individualizadas por cada uno de los 
restantes actores en el presente medio de control, ello con el fin de que las mismas 
sean sometidas al respectivo reparto. 

TERCERO: AUTORIZAR EL DESGLOSE respectivo, a fin de facilitar la adecuación 
de las demás demandas, dejando claro que la parte interesada deberá acompañar 
cada uno de los procesos desacumulados con copia del presente auto. 

CUARTO: Una vez se cumpla con el requisito exigido, el Despacho procederá al 
estudio de fondo de la demanda radicada con el número 2019-00389 
correspondiente al primero de los demandantes señor HENRY PINEDA JIMENEZ, 
frente a la cual se avocó conocimiento. 

sí  

J8/JCNapv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	SANDRA MILENA MORELO PEREZ. 

DEMANDADO: 	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
(SENA). 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00391-00. 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES.- 

La señora SANDRA MILENA MORELO PEREZ a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda en contra del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA), con 
miras a obtener la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el 
Oficio No. 2-2019-002038 del 28 de marzo de 2019, expedido por el SENA, por 
medio del cual, el Director Regional de esa entidad, negó el reconocimiento de una 
relación laboral entre ellos. Como consecuencia de lo anterior, solicita que se 
condene a la demandada al pago de todos sus derechos laborales y prestacionales 
causados desde el 21 de septiembre de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Ahora bien, en el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, asigna competencia a los 
Juzgados Administrativos para conocer en primera instancia de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un 
contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier 
autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Si la cuantía supera este monto, la competencia radica en los 
Tribunales Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, en lo pertinente señala que para efectos de 
competencia, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, 
salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. Cuando en la demanda se 
acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión 
mayor. La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 

Se observa que en el presente caso en la demanda se formulan varias pretensiones: 
salarios dejados de cancelar, prestaciones sociales, así como el pago de los dineros 
descontados por concepto de dotación de calzado y vestido, por concepto de 
retención en la fuente, y por concepto de cotizaciones a seguridad social en salud, 



YES ROLINA 	TEGA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETAR A 

La presente providencia fue notificada a las parte 	or 
anotación en el ESTADO ELECTR NICO No. 001. Hoy, 1 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

Rad. 20-001-33-33-008-2019-00391-00. 

pensión, riesgos laborales y parafiscales. Luego, de conformidad con la anterior 
disposición, la cuantía se determina por el valor de la pretensión mayor, que en este 
caso es la suma de lo que se pretende por prestaciones sociales, que de 
conformidad con la liquidación aportada con la demanda', arroja un total de ciento 
noventa millones ciento veinticinco mil trescientos setenta y siete pesos 
($190.125.377), valor equivale a 229,5 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
a la fecha de presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 229,5 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta 
de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará la 
remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, a través de 
la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del 
C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar—Reparto-1  por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 

JO/JC0Japv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ORLANDO FABIAN SAAVEDRA ZULETA. 

DEMANDADO: 	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) — 
ERNESTO ACEVEDO SOTO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00392-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura' el señor 
ORLANDO FABIAN SAAVEDRA ZULETA en contra del SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE (SENA) y ERNESTO ACEVEDO SOTO. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Director 
General del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) y al señor 
ERNESTO ACEVEDO SOTO, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 de? Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, 
ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte 
(20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del 
proceso. 

Cuarto Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1° del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

Presentada el día 16 de julio de 2019 ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (1117). 



Medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Red. 20-001-33-33-008-2019-00392-00. 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor ALVARO IGNACIO ALARIO MONTERO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido, visible a folio 023 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECT C5NICO No. 001 Hoy, 21 
de enero de 2020- Hora 8:A.M. 

YESIKA AR• INA D 	•RT 
Secretaria 

J8LICA/apv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	NIXON JOSE NEGRETE YEPEZ. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00393-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaural  el señor NIXON 
JOSE NEGRETE YEPEZ, en contra de la Nación — Ministerio de Educación Nacional 
— Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

1 
Demanda presentada el día 22 de noviembre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 

Acta individual de reparto, visible a folio 25. 
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SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes r 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 2 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

CL67 
YESIKA CAROLINA 

Secretaria 
RTEGA 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001 -33-33-008-2019-00393-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor del señor NIXON JOSE NEGRETE YEPEZ identificado con 
la cedula de ciudadanía N° 18.969.752 de Curumaní (Cesar), reconocidas mediante 
la Resolución N° 004783 del 18 de septiembre de 2015, anexando los respectivos 
soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. Término 
máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 15-16 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 

DEMANDANTE: 	DALIDA ELENA DELGADO LAGOS. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00394-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, instaural  la señora DALIDA 
ELENA DELGADO LAGOS, en contra de la Nación — Ministerio de Educación 
Nacional — Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Demanda presentada el día 22 de noviembre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como consta en 
Acta individual de reparto, visible a folio 25. 



SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001 	2 
de enero de 2020 Hora 8:A.M. 

YE 1 CAROLINA D"1 ORTEGA 
Secretaria 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00394-00. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de una 
Cesantía parcial a favor de la señora DALIDA ELENA DELGADO LAGOS 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 36.710.064 de Astrea (Cesar), 
reconocidas mediante la Resolución N° 000130 del 16 de enero de 2017, anexando 
los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 15-16 del expediente. 

Octavo: Requiérase a la parte demandante para que aporte un (1) traslado de la 
demanda —copia de la demanda y sus anexos-, a fin de llevar a cabo la notificación 
de la misma a los sujetos procesales dentro del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 166 y 172 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN. 

DEMANDANTE: 	E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO 
DAZA. 

DEMANDADO: 	JAIME ENRIQUE AVILA MORALES. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00396-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Acción de Repetición, instaura' la E.S.E. HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA, a través de apoderado judicial, en contra del señor JAIME 
ENRIQUE AVILA MORALES. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al señor JAIME 
ENRIQUE AVILA MORALES, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor GEOVANNIS DE JESUS NEGRETE 
VILLAFAÑE, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos a que se contrae el poder presentado, visible a folio 16 del 
expediente. 

1  Presentada el día 24 de julio de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (f1.124). 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. 	1 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

AROLINA 	•RTEGA 
Secretaria 

Medio de Control: Acción de Repetición. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00396-00 

Notifíquese y cúmplase, 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	MARCOS JOSE GUTIERREZ CIANCI Y OTROS. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00398-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, instaural  el señor MARCOS JOSE GUTIERREZ 
CIANCI Y OTROS, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación — Fiscalía 
General de la Nación. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Fiscal General 
de la Nación, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al 
Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor RAFAEL JOSE PEREZ DE CASTRO como 
apoderado judicial de MARCOS JOSE GUTIERREZ CIANCI, quien actúa en nombre 
y propio y representación del menor MARCOS JOSE GUTIERREZ APONTE; MARIA 
CAROLINA GUTIERREZ APONTE, MELISSA ALEXANDRA GUTIERREZ APONTE 

Presentada el día 28 de noviembre de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (1.254). 



Notifiquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy, 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

YESIKA 
UD 

CAROLINA D 
Secretaria 

TEGA 

Medio de Control: Reparación Directa. 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00398-00. 

y ANDREA PAOLA GUTIERREZ GUERRERO, quien actúa en nombre y propio y 
representación del menor JOSE ALEJANDRO GUTIERREZ GUERRERO; YURIS 
MARCELA GIRALDO ORTEGA, ADA CIANCI DE GUTIERREZ, ADDA PATRICIA 
GUTIERREZ CIANCI y JUAN CARLOS GUTIERREZ CIANCI, en los términos y para 
los efectos a que se contraen los poderes presentados, visible a folios 16-26 del 
expediente. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

DEMANDANTE: 	MELKIS KAMMERER KAMMERER. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00433-00. 

Mediante auto de fecha dieciocho (18) de diciembre del año 2019 (fls.60-61), se 
inadmitió la demanda de la referencia, ordenándose a la parte actora que 
subsanaran los defectos allí indicados dentro del término de dos (2) días 

Según el informe Secretarial que antecede (f1.62), venció el plazo otorgado al 
demandante para subsanar la demanda, y la misma no fue corregida. 

El artículo 12 Ley 393 de 1997, dispone que si transcurridos los dos días concedidos 
al demandante para que cumpla con la corrección, éste no lo hace, la demanda será 
rechazada. 

A su vez, el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual regula lo referente al rechazo de la demanda, 
establece: "Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en 
los siguientes casos: 1. Cuando hubiere operado la caducidad. 2. Cuando habiendo 
sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 
legalmente establecida. 3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judiciaf'. 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la demanda no fue corregida, será 
rechazada y se devolverán los anexos, sin necesidad de desglose. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

Primero.- Rechazar la demanda de Acción de Cumplimiento promovida por MELKIS 
KAMMERER KAMMERER, en contra del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL, por no haber sido 
corregida. 

Segundo.- Devuélvanse los anexos de la demanda a quien los presentó, sin 
necesidad de desglose. 

Tercero.- En firme este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTR  •  ICO No. 00 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 	/ 

4vAid 
OL D 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

JURISMCCIN CONTENCIOSO 4051.111"11,00 011 CU» SIGCMA 

Notifíquese y cúmplase. 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

DEMANDANTE: 	WILBER ENRIQUE MINDIOLA MONTERO. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2020-00007-00. 

Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la presente acción de cumplimiento 
promovida por WILBER ENRIQUE MINDIOLA MONTERO, quien actúa en nombre 
propio, contra el Municipio de Valledupar — Secretaría de Tránsito y Transporte 
Municipal. En consecuencia, se ordena: 

Notifíquese personalmente esta decisión al Alcalde del Municipio de Valledupar, 
con entrega de copia de la demanda y sus anexos, conforme a lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley 393 de 1997. Si no fuere posible la notificación personal, 
recúrrase a la comunicación telegráfica o a cualquier otro medio que garantice el 
derecho de defensa, como lo prevé dicha disposición. 

Infórmesele que tiene derecho a hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas o 
solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, y que la 
decisión definitiva será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
admisión de la demanda (art. 13 Ley 393/97). 

Así mismo, notifíquese personalmente este auto al Agente del Ministerio Público, 
Procuradora 76 Judicial para Asuntos Administrativos delegada ante este despacho. 
Para tales efectos, hágasele entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL, a fin de que en un término máximo de tres (3) días, 
allegue las pruebas que permitan acreditar de manera idónea, la notificación efectiva 
del auto que libró Mandamiento de pago en contra del señor WILBER ENRIQUE 
MINDIOLA MONTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.183.602, con 
ocasión a las sanciones impuestas en Resoluciones No. R201410049 del 15 de 
octubre de 2015 y No. 24021 del 07 de abril de 2014, derivadas de las órdenes de 
comparendo No. 20001000000000098966 del 13 de marzo de 2014 y No. 10049291 
del 26 de agosto de 2011, respectivamente, y del proceso de cobro coactivo iniciado 
en contra del mencionado señor con ocasión de aquellos. 

Téngase al señor WILBER ENRIQUE MINDIOLA MONTERO, como parte actora 
de este asunto. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. Hoy 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

YESIKA CAROLINA D 	1  TEGA 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020). 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

DEMANDANTE: 	JOSEPH CARLOS CONTRERAS MERCADO 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2020-00013-00. 

Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la presente acción de cumplimiento 
promovida por JOSEPH CARLOS CONTRERAS MERCADO, quien actúa en nombre 
propio, contra el Municipio de Valledupar — Secretaría de Tránsito y Transporte 
Municipal. En consecuencia, se ordena: 

Notifíquese personalmente esta decisión al Alcalde del Municipio de Valledupar, 
con entrega de copia de la demanda y sus anexos, conforme a lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley 393 de 1997. Si no fuere posible la notificación personal, 
recúrrase a la comunicación telegráfica o a cualquier otro medio que garantice el 
derecho de defensa, como lo prevé dicha disposición 

Infórmesele que tiene derecho a hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas o 
solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, y que la 
decisión definitiva será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
admisión de la demanda (art. 13 Ley 393/97). 

Así mismo, notifíquese personalmente este auto al Agente del Ministerio Público, 
Procuradora 76 Judicial para Asuntos Administrativos delegada ante este despacho. 
Para tales efectos, hágasele entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL, a fin de que en un término máximo de tres (3) días, 
allegue las pruebas que permitan acreditar de manera idónea, la notificación efectiva 
del (los) auto (s) que libró Mandamiento de pago en contra del señor JOSEPH 
CARLOS CONTRERAS MERCADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.065.634.305, con ocasión a las sanciones impuestas en Resoluciones No. RI-AP-
2019002209 del 02 de julio de 2019, RI-AP-2019002210 del 02 de julio de 2019 y No. 
MP-CF-2018003158 del 16 de octubre de 2018, derivadas de las órdenes de 
comparendo No. 20001000000000147720 del 19 de abril de 2016, No. 
20001000000000158635 del 21 de mayo de 2015, y el No. 20001000000016675642 
del 29 de mayo de 2017, respectivamente, y del proceso (s) de cobro coactivo 
iniciado en contra del mencionado señor con ocasión de aquellos. 



REPÚBLICA,DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 001. 	21 
de enero de 2020. Hora 8:A.M. 

C euk 
YESIKA CAROLINA D 
	

RTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

4. Téngase al señor JOSEPH CARLOS CONTRERAS MERCADO, como parte 
actora de este asunto. 

J8/JCA/apv 
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